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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 ¡lO\, 20z2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones lyX,2L,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-624-SPA-499 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...,) En (...) un toller mecánico, tienen o un perro omorrodo o un árbol o lo
bonqueto (...) permonece ohí todo el dia y lo correo con la que se encuentro omorrado mide aproximodomente 30
centímetros, lo que ocosiono que no puedo moverse con comodidod (...) no le proporcionan oguo ni olimento
sufic¡ente y se ve desnutr¡do (.../ [Ubicación de los hechos: calle Cacalco, número 80, colon¡a Deport¡vo Pens¡l,
Alcaldía Miguel Hidatgo] (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciud ad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE Iá INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el a rtículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡ma les de ta Ciudad de México, es

cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumpt¡miento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere at mattrato an¡mal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calte

Cacatco, número 80, colonia Deport¡vo Pensil, Alcatdía Miguel Hidalgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida

del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a in

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que on

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo esta ne
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15 BtS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual el prop¡etario del

esta btecim¡ento refirió que et ca nino era de un vecino del tuga r, sin embargo, ya no [o ama rra ahí, desconociendo

la razón, es de señalar que en vía púbtica no se percibió algún ejemplar canino.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad
con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad materiat, en virtud de

que los hechos dejaron de existir.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' . Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en e[ exterior del estabtecimiento
denunciado, el propietario del lugar informó que el canino es de un vecino, sin embargo, ya no es

" atado ahí, por lo que tos hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en et

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante.------ ----------------- .,

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México,
con fundamento en el artículo t5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.------
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